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RESOLUCIONES de los Dtstritos Mineros ete León. 
Madrid, Ciudad Real y Zaragoza por las que se hace 
Público que han sido caducados los permisos de 
investigación que se mencionan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido cadu~o¡¡ los siliuient~ permisos 
de investigación. con expresión t~it m\ mi:ll'll . tJ,oqlilre. Il1inllfll-l. 
hectáreas y término municipal: ' 

León 

13.3~4. «Candelas». Caolín. 16. Villaturiel. 

Madrid 

Provincia de Q'\.l¡¡,dQJ¡¡.Jara 

.1.915. «Santa María d~ la Cape~~. Hierro. 2ll1l. Motos. 

Ciu""4 R~a¡ 
11.l}pB. «J;I!&J.lndl1- cpr{t rllarh¡. 'Ploffill y ¡¡inc. l 'H. FUllnoalient(t. 

Zaragoza 

Provincia de Logroño 

ª .ªa~. «S¡¡.nta. Maria». Cpbre. a1ó. Q.lWa~es de la ¡:¡ie1T~. 
IHl'llS. lalmt¡¡. (lemlll>. pl1-fitina. 4&(1. canale¡¡ de ¡Ii Sii:lffll,. 

M! qlle .se ~e público. dec,laralldq fr~ncll 'i ~i§traRl~ el 
~rreJlQ cf;!mpr~ndldP en SUS penme~rlloS . Il!,oelltll pMa ¡¡~tMW¡!h~ 
jlMerv!\.d1l-'l ~ fIlVPl' dtll Jj]stado. no admitiénqp~1l nlWViS ¡¡Ill¡pi~ 
tupe$, hll-'lta transcurridos ocho día.-¡ h{¡,jjil~ a partir del siguiente 
al ¡le ~ publicllc!ón. :ms~ ~o1icit'\.lillll? ¡teberán presentarse en 
llpr~ ¡U¡ oficiAl!- (¡:je diez a tr¡¡ce trttlnt¡¡. qe la m¡¡.ñana) !ln tloSUts 
Jefp,tUl'fta qe Min~s. 

MINISTI;RIO PE COMERCIO 

; +0 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el J..I:I por 
100 de negro de humo, 1,6 por 100 de antioxidante y 1,4 por 100 
de plastificante; y subproductos, el 1,4 por 100 de rulo de rayón 
o de nylon de la materia prima importada. que adeudarán los 
derechos arancelarios que les corresponda 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el <<Boletín 
Qfipl!ll dlll ¡¡:~¡¡.¡:jo». Las Ilxportaciones que hayan efecLuado 
desde el !n de mayo de 1IJ66 Hasta. la feoha antes indicada tam
dién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma duodécima de las contenidas en la Orden 
ministerial de la PreSidencia del Gobierno de 15 de muzo 
de '1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guientl! ~ la f~ha de las exportaciones respecuvas. Este plaZO 
camllmariL a llQnt3rse a ;>artir de la fecha de la publicación 
de esta concesiÓn en el (Boletin Oficial del Estado" para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior, 

Cuarto.-La e¡qx>l'tación nrecederá a la importación, de
bienaa llacef/:\1l PQn~4r en ~a l3 A{lilwpeIl~~(m n~sl!ll'~ llifa 
111 tllPlWhQ QJ.lP 1/\ . firma nteresada se acoge al féi\m@Ildel'ir. 
W Il ~iM atol'ja,aa por la presente Orden 

s ll¡¡.fllflS al! origen ¡U¡ l~ ll1erc¡¡.npia Il importl!<f con fl'(Ul
quipia serán tQ40s aquellas MIl )p¡¡ q~ E;~P3tl. mlloi\~eD# ~11l<o 
ClOnes comerciales normales. LO!! paises de M~¡no de lAS e ... 
portac!ones serán aquellos cuya ll10neda de pq.go sea convert.1ijle. 
pJ.ldie~do l~ Q\rección (#lneral qll QoIDilrciQ Exteriqr. cuan4@. 
lo e¡¡tmlll oportullo. lj,uti:lr:il8.T e~ft¡tCioJles a 4'ls 4Ml~S DQ,ísep 
vale¡U!fll,!! parll obj:.ener rflppsioión con frl\>nllllJllja. 

Quinto.-La¡¡ qIWr¡¡.ciQflílll de fw,P<lf1;ao16p j f!xpo¡1;ación q\l. 
se pretendan reaUzar al amparo de esta concesión y ajustá.¡p 
dose ~ ¡¡us térmlrws ser{¡¡n sometldas a la Dirección Genel't,l 
de Qomercio lllxt(lrior, ~ ¡ps efectos que a la misma CQ!tlpeteIl, 

Sexto.-La Oirección QIln~al dfl 4(iua.nas ad~l>tar4 Isa m(!<l 
didas 9ue cons!qere oIlOf~lln~ para el qeb!40 jlQnt4'()l ¡le 11\11 
QPllr¡¡'Plonell. · . 

~ptIWQ.-Para obtener la licencia P.e ¡w,portaclón oon frall
quipift fll ReneficiariQ ill¡;¡tiftcar¡l.. Jrieqta.nte 11' oportuna eer1il .. 
tioacifm . . gU{l ~ n llJl expwtado las mer!lp,ncias Cf)ITtlrpOlldlen1;ll1! 
a 1& repp¡ilci(¡n IWdida. . . 

Ootllvo.-La Dirección Jeneral de Pol1tica ArancelllIia podrá 
dictar las normas que estime adecuadas P~3 el meJor desen
volvimiento de la presep~ oon~si(¡Jl. 

Lo que com'\.lnioo a V. ¡. Para su conocimiento \1 efej}tos. 
Dios ¡nlIl.t"M ~ V" l. Jllllcnos años. 
M¡¡.drld .. 1l9 ' ae ~ bril dll 1967.-P. D .. Alfonso Osorlo. 

Ilmo. &r. Director general de Política. Arl!r(lpel&rla 

lN~TlTUTQ ESPARQL DE MONJI). 
Rllf,'fRAN ""lU 

Merc~qo qe plvtsas de MacIrtd 

Cqmbios de cierre d~ las monedas extran1eras cotizad4s 81l lf& 
sestán pp¡eQra~ el día 10 de mayo de 1967: 

...... ~ _ $ . 

~ A"IU~~ 
;:;u:es;s: 4J>' &$1 

Compruor V Wdec101' 

, .. t.aa 
' ... tu -- y-;: - 4S LC .;;saz 

U'm :l¡ 
1
Ú! 12ft 

1UI T lfS: 'l" ~.9lI~ 
1110: 96 121.059 
15.070 15.115 
9,592 9.620 

16.615 16.664 

li:1fi 11'1 11, 
8. 

11:H 1
1' J ~B ,7J!S In: 8 !lO ,039 

1 Dól!H' p . S . A. .. .... ..... ........... ;; ... 
l pÓl¡¡.r P&ll!l4Úlnse ...... .................. . 
l :ji'l'apco fraJlQés nllllvp .... , ......... . 
1 ~bra esterlín!:. .... .. ........... " ..•. .... 
l Franco liHi1>O ... .......................... . 

lOO fTlmGP~ bjllg¡\s .......................... . 
l MIIJ"CO ~leznA-n ........................... . 

100 l-Mis !tQ.lhm'lll .. ....................... .. . 
l Flor{n twlaAA~!> ..... .. ................ , .. 
1 QWOIlj!. meco. .. ................ , ... , ...... . 
1 OQrona d&n1l1lQ. ....................... , .. . 
1 Cqn>na .nqt¡¡¡ .... ..... ................ . 

Mar . tullAn .. .. ... ..... ... ~ .. " ..... . l,(J, QJWWne¡¡ 3\lsJ;r aQO& ..... ...... ... ..... . . 
lOO lilliéuqll~ llqrtu~ese¡¡ ..... , ... , ... , .. ... . 
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